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AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFORMA= 

  

CION, | INCORPORACION DE CAPITAL 

'ORIZA AS_1/ CODIFI- 

CACION DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

" LA COMPAÑIA/ COMERCIAL ' ALDETAL 

  

CUANTIA: S/.4'300.000,00 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del - 

mismo nombre, en la Provincia del Guayas, República .- 

del Ecuador, el día de hoy, Viernes 

Cantón, comparece el señor DEVÁL ARGUELLO GAR-| - - 

  
documentos habilitantes a ésta Escritura, y manifiesta 

serfecuatoriano, mayor de edad, de estado civil/casadg 

Becutivo, portador de sus cédulas”de Ley, con domici 

. —_ AT 
instruido en la naturaleza y efectos legales de la - 

presente escritura, a cuyo otorgamiento procede con - 

amplia y entera libertad, for los derechos que rep JE, 

  

A 

€ 

  

senta en su calidad ya anunciada y con la capacidie yl 5 
  $ PA ao 

NS E: 

civil necesaria para obligarse y contratar exporg2 Qés Y .



A 

3 el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

Y 

4 | sírvase incorporar una de AUMENTOYDE CA am TrANSFORMACIO 
> 

INCORPORACIONYÓE CAPITAL AUTORIZADOS REFORMAS/1 CODIFICACION/ 

DEL ESTATUTO SOCIAI/DE LA COMPAÑIA COMERCIAL ALDETAL C. LIDAÓ 

7 | que se otorga al tenpt de las siguientes claúsulas y declara 

ciones:  ARIMERAS INTERVINIENTE :- Comparece a la celebra-- 

ción de la presente escritura pública tel señor DUVAL ARGUELLO 

GARCIA, en su calidad de Gerente”, y representante legal de la 
20 > 

compañía COMERCIAL ALDETAL C. LTDA, conf-rime lo acredita con 
41 _ == 

la copia de su nombramiento y dekidamente autorizado por la - 
12 

  

16 | TES: La Compañía COMERCIAL ALDETAL C. LIDA., "se lGanstituyó A D) 

  

mediante escritura pública celebrade el dos de de - 
17 A a 

18 [mil novecientos ochenta y no. ande el Dóctor Ovidio Correa 

19 Bustamante, Nótario Décimo 261 Cantón, el Ínscrita ¡en el Regis 

tro Mercantil ell cuatro ¡del Noviembre ¡de Mil: Novecientos lOchen 
20 =— ¡Qchen. 

  

: : . , a AA 
21 ta y 000J/con un capital social de Cien Mil Sucres . (aumentó Je 

22 | su capital social/á la suma de Setecientos Mi1 Sucres según 

  

consta en la escritura pública-Celenvada aánte el Doctor Gusta- 

  

23 

vo Falconi' Ledesma,/él veintinueve de Octubre de Mil Novecien- 
24 e 

25 [tos Ochenta y Siete, ellinscritajen el Registro Mercantil, el 

»e veintidos ¡[de [Febrero Je Mil Novecientos/ Ochenta y Ocho 

27 | CIAL ALDETAL C. LTDA, ha sido dec1radafisueliáiiof el Inten- 
  

dente Jurídico Se la oficina de la Superintendencig-de Compañías 
28 

 



1 de Guayaquil, según resolución número Un Mil Cuatrocien- o _— o 

2 tos Ochenta y Seis, el dieci seis de Abril de Mil Novecien 
gs 

      

   

tos Noventa y Siete, la qué 

A” AUMENTO     DE CAPITAL, TRANS-        
REFOR     

   

   

  

46 

5 

6 MAS 1 CODIFICACION BD ESTATUTO SOCIAL La Junta Gene- 

, ral Universalde Socios de la Compañia celebrada el cin- 

8 PEDO 
o por unanimidad de votos lo siguientef/ 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

47 ticipaciones iguales acumulativas e in- 

  

18 divisibles de un miWsucres cada una, las mismas que han 

) sido suscritas y pagadas en un tincuen 9 . 

20 valor por el señor DUVAL ARGUELLO GARCIA 

    

    
21 

22 

23 

24 

25 

cinco de Junio de Mi Nbwe 
==” e > 26 e A AA AN 

cientos Noventa y Ochg (y v yalizada 18 ArafisrorÍ.. 

28 mación, autorizar al representante legal para que qa ee | 
a 4 

e : o e



1 las actuales participacioneg, por acciones ordinarias Y nomina- 

2 tsvas fluor ar al representante legal de la compañía para 

que a nombre de ésta intervenga el otorgamiento de la escri- 

  

tura pública y cumplir con todos los trámites legales ante la 
  

Superintendencia de compañias 46 Guayaquil, jecesaria para el 

perfeccionamiento de la Transformacióny Áumento de Capital Ín- 

7 corporación de Capital Autorizado f | Reforma y Codificación del 

ARTAS DECLARACIONES: En con 

    

   

   

  

10 
   

COMERCIAL ALDETAL C. LIDA LF debidamente autorizady/por la Jun    n 

ta General Universal dé Socios celebrada el cinco de Junio d       

   

  

12 

     16 ALDETAL C. LTDA., a la suma de CINCO MILLONES DE SUCRE divi 

  

         
dido en cinco mil participaciones iguales; 

visibles de un mil /Sucres cada una y 

20 mil_sucres “ada una, las mismas que han sido pagadas en un cin 
> AA AAA 

21 el señor DUVAL :.RGUELLO GARCIA én numera 

17 
  

18    

  

19 

   

  

27 |riof el saldo se lo pagará dentro úel plazo de un año Kóatro) EP 
a 

  

23 Legalizada la transformación/Se incorpora y se fija el capital Theo, le - 
q ___.«. mm o y 

0 e 

24 la compañía en DIEZ MILLONES DE SUCRESyÚividido “i/- 

25 en diez mil acciones Mmominativas y ordinarias de un mil sucres Ha) 
o 

- 

3 9) Queda reformado y Coc:ficalo/él estatuto sos 
AE 26 ¡ada wna/ (inca) A RE 

cial, en el sentido como consta en el Ac 2 de Junta General ce 

  

27 

lebrada el cinco de Junio de Mil Novecientos Noventa y Ocho. 
A, 

  

28



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL SOCIOS DE LA COMPAÑIA COMERCIAL ALDETAL 

C. LTDA., CELEBRADA EL CINCO,DE Img MIL NOVECIENIOS NOVENTA 1 OCHO, 

L 

En Guayaquil, a los cinco días del mes de Junio de Mil Novecientos Noventa === MR N—— 
y Ocho,-a las 14H0 en el local social ubicado en Eloy Alfaro $ 520-y 

Huanca 

  

yl , se reunen los socios de la compañía COMERCIAL ALDETAL C. 

_ los señores: _DUVAL__ARGUELLO GARCIA, . propietario de _605» Cod 

Participaciones Sociales de un mil sucres cada una; J IGNACIO SERRANO , ? : 

LTDA. 

  

ALARCON, propietario -de 90 Participaciones Sociales de un mil sucres cada 
a q 

una; Y, BELGICA DE JESUS ARGUELIO DE ,MUZZIO, propietaria de Y qe O 

  

  

  

A pil 
o AAA RA 

Participaciones sociales de un mil sucres cada unaG el sesión universal" de 

  

socias y . encontrándose presente todos los socios que representan la 

totalidad del capital social pagado.y estando de_acuerdo en el asunto a 

tratarse, esto es, el siguiente fpeden. 198 Aumentar el Capital Cc. 

Social; ¡(63 teanstormació de la Compañía COMERCIAL ALDETAL C. LTDA., EN y “300. 

COMERCIAL ALDETAL S.A. EN Incorporar el Capital Autorizado cn la suma Eta 
A et O 

” de DIEZ MILLONES DE SUCRESÍ Y: (1) Y Reformas y Codificación del Estatuto : ” 

Sociarí PresidWÍa. sesión la señora Bélgica De Jesús Arguello de Muzzio yo 0080: 

actúa como (Secretario pl señor Duval Arguello García, Gerente de la El Ss 
£ ÍN Compañia. - La Presidente pide que el señor Secretario constate el quorúm so: 

yg 

Cotatucacias oa dé cumplimiento con las demás formalidades legales y! + 

   
  

  

  

o. 

soe a 

estatutarias Hecho lo cual la Presid declara instaladF la sesión 

fpara conocertsel orden del día, cual es Dd 0) ) AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL de 

  

-_—  — ___ “Pm ——— 

la Compañía, de Setecientos Mil Sucres a CINCO MILLONES DE SUCRES. El 

señor Duval Arguello Gs rola hide. la palabra e indica que es necesario 

aumentar el capital Social a a Cinco Millones de Sucres, esto es, el aumento A, 

sería de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL A debiendo los socios 

        

  

suscribir las participaciones e en forma proporciona ps meno suscrito Y 

pagado «e tienen en COMERCIAL. ALDETAL C. LTDA Además canjear le ear/Ías 

respectivas participaciones sociales for las ES que 

se emitirán,-ña vez que sea aprobada la bada_la Transformacio E 8 Compañia en 

Sociedad Anónima .Aas_Partici Participaciongs se pagarán* en "un Cincuenta ar. = 

ciento en dinero efectivo tivo % el saldo se lo pagará enel plazo de un año. 
“O EOEA>E o 

contado A fecha. de inscripción de éste instrumento 'en el mo 

Mercantil Moción que es apoyada por la señora Bélgica de Muzzio AAA A A A AAA 

Los señores: Julio Ignacio Serrano Alarcón _y Bélgica De Jesús Arguello de 

            

   
  

Muzzjo; declaran expresamente que renuncian al. derecho de. susc IP: 1 o 

calida, capitalí” la misma que es aprobada por unanimidad _dgAs o: de. la: o 

totalidad/ del capital social pagado concurrente / 7 3 Dr se 

¿tE por manimida o votos Aumentar elo capital fÁcial ' ¡ge la : 

  

compañia que es de Setecientos Mil Sucres a CINCO MILLONES; ' pe SUCRI es 

 



, 15 
kar 

e 

A 

e 
3 

e 

decir se suscriben Cuatro Mil Tresci tas Vhorticipaciones IÓ 

] j en un milySucres cada una, las mismas que han sido do nu y pagada 

cincuenta por ciento 46 su valor por el señor AL ARGUELLO GARCIA+ en 

numerario. De esta manera, en lo sucesivo la Compañía girará con un 
 0€0EFKTKTÓO E 

“rapitáal” “de CINCO MILLONES DE ' SUCRES representado ¡por cinco mil 

(559) ransformar la Compañía participaciones de un mil sucres cada una”( 

COMERCIAL ALDETAL C. LIDA. y en Sociedad Anónima, el señor Duval Arguello, 

éxpresa que es necesario para'los fines sociales y legales transformar la 
TAR 

compañía en sociedad anónima; por lo que COMERCIAL ALDETAL C. LTDA." una 

       

    

vez que se'formalice legalmente la transformaciónf Aumento de Capital y la 

  

Reforma, y Codificación del Estatutor” la compañía se denominará COMERCIAL. 

-—ALDETAL S.Ar.— La 03 apoyada por la señora Bélgica de Muzzio y 

  

aprobada [por unanimidad; Tres) Una vez legalizada la transformación, 

  

  

  

Ur 

incorporar el capital_ utórizagal ac Ja compañía el cual será de DIEZ 

  

A o 

  

  

MILLONES DE SUCRES , representado por diez mil acciones, fóminativas y 

  

ordinarias de un mil sucres cada una. «Por lo tanto se reforma el Artículo 

    

Quinto del Estatuto Social de la Compañía, que trata del Capital que 

quedará reformado en el sentido indicado” Debiendo constar tal reforma en 
. co K . . 1 . 

la nueva Codificación La Presidenta de la Junta pide al señor Secretario 

dé lectura al último puntp-del orden del día, cual es, La Reforma 

Codificación del ' Estatuto.” Pide la palabra el señor Duval Arguello García 

  

A AA A A A A A A A 

y expresa que como consecuencia'de las reformas 'acordadas, la Junta A 
General de Socios debe resolver sobre la reforma integral y codificación 

  

del Estatuto Social_que rige hoy la Compañía,-así como también la 

aprobación del proyecto del estatuto social_y su codificación que deberá 

regir con_-4as reformas acordadas en el futuro a COMERCIAL ALDETAL C. 

a consecuencia la “Junta General_luego de deliberar al respecto 

resuelve con el voto unánime de todos sus socios concurrentes derogar 
A A 

  

integramente el estatuto social y" leidos y discutidos los artículos que 

conforman al proyecto correspondiente al estatuto social, la Junta General 

resuelve con el votosilinanimes de todos los socios aprobar el siguiente 

estatuto ' sociaY”< que deberá regir en el futuro a la Compañía COMERCIAL 

ALDETAL S.A, una vez que se formalice legalmente el ON 

    

Transformación,” Incorporación de Capital Autorizado, < Reforma y 

Codificación del Estatuto, acordada por la Junta Generale



- 

  

      

   

DENOMINACIÓN, — OBJETO, NACIONALIDAD 1 ' DOMICILIO, DURACION. ARTICULO 
PRIMERO¿ DE LA DENOMINACION:- La Compañía se denomina COMERCIAL A 

y COMERCIAL ALDETAL s. AS CAPITULO PRIMERO:- 

  

—— 

—— A mr e 

    S.A: Lá misma que se regirá "por las leyes” ecuarórianas, especialménte la 
_ 

Ley de Compañias y el presente Estatuto ARTICULO SEGUN ÓBJETO 

SOCIAL: La compañía se dedicará a: 

comercialización 

ad 

    

de artículos y productos alimenticios de primera 

necesidadr hacional y/o extranjero de uso y consumo umanor especialmente 

ropa Zapatos” cosméticos y artefactos eléctricos jugueteriay papeler 

máquinas de oficina 1 ferretería, alimentosy hn Ga AS 

Bar   

  

personas naturales o Jurídicas dedicadas a la actividad mercantil; 

Actuará como Comisionista, mandatario, mandantes agent ; a 

Cc): 

Compraventa Ao xportación € impo a de materias prima productos 

elaborados. - semielaborados” para la industria agrícola A anaderíay 7 

pesquera ,( construcción en generar automotriz Y otrosí/a) Se dedicará 

tambien a la Importación de víveres Ó. productos alimenticios y Li coresa] 

conservas y otros a abarrotes cuya venta la efectuará principalmente 

aldetal,/4ara el fiel cumplimiento de sus fines, podrá realizar toda clase 

de actos civiles 

con su objeto y 

ARTICULO TERCERO 

ecuatoriana, sz ¿domicilio principal es la cid 

del Ecuador, púdiendo a sucursales 

  

del pais o fuera 

compañía es def 

incripción de la 

o mercantiles permitidos por la Ley que tenga sones Y, 

por tal suscribir y efectuar tales contrataciones 

NACIONALIDAD 1 DOMICILIO: La Compañía es de nacionalidad 
a a 

de e Guayaquil, República 

agencias en cualquier lugar 

  

   
de el ARTICULO CUARTIOY DURACION:- La duración de la 

 É  _— _ _ Q__—_— _“___ 

CINCUENTA AÑOS, *- contados a partir de la fecha de 
AAA 
“> > 

escritura de constitución en el Registro Mercantil, 

pudiendo prorrogarselo, por periodes iguales o a anticipadamente 

de acuerdo a lo dispuesto ela Ley de Compañias y CAPITULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL: ARTICUEO QUINIOW DEL CAPITAL AUTORIZADO: - El Ca ital autorizado 

de Ja compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, 

acciones” nominativas y ordinarias de un mil sucre 

  

      

    

  

dividido en diez mil 

cada una ARTICULO 

    

SEXTO DEL CAPITAL .. SUSCRITO: - El Cavital. suscrito de ta compañía es de 
— _— _——_———— Sk   

CINCO MILLONES DE SUCRES, divididos en cinco mil. acciones nominativas 
AA   

    

ordinarias de un mil sucres cada una, las mismas que se OO 

en un veinticinco 

DISTRIBUCION — DE 

por ciento en dinero efectivo,» - ARTICULO SEPTIMOA DE LA 

UTILIDADES: La distribución de las utilidades al 

  

A AA 

accionista se haré en proporción,4l valor pagado en las acciones 

CAPITULO . TERCERO: 
  

convocados y reunidos y las decisiones que ella tome de conformid 
4 

Ley, obligan a todos los accionistas presentes y ausente 

E 

COMPAÑIA: ARTICULO ¡OCTAVOY La Junta General de Accionistas es ely óogano m4 a 
As 
supremo de la sociedad.-” Está formada por los Accionistas 1 ' 

DEL GOBIERNO, | _ADMINI STRACION Y REPRESENTACIÓN DE LA” 
    

A > 
) 

ETRE: C ya ds 

¡ Compraventa,” distribución." 

le 

opaco] 
LS 

  

   

  

   
  



“fuere el casg 

General para instalarse en primera Convocatoria 7 contar con el 

número de accionistas que representen más de la mitadMAlel capital social 
£ 

         

   

ro de accionistas pagador” En segunda convocatoria, se reunirá con el 

presentes,” debiendo expresarse así en la respectív COnVOCato Ar Las 

decisiones de la Junta General se adoptarán por mapofíia absoluto*de votos 

  

del capital pagado Concurrentos.- ARTICULO NOV £ Las Juntas Generales 

  

son ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias "se reunirán 

obligatoriamente. (for lo menos una vez al añoy/ dentro de los tresáeses 
PA O 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la sociedad, fara 

  

    

considerar los asuntos especificados en los numerales dos, tres y cuatro 

del Artículo Doscientos Setenta y Tres 4e la Ley de Compañías y cualquier 

otro puntualizado en el -orden del día de acuerdo a la convocatori 

Las extraordinaris én cualquier época del año en que fueren convocadas. 

En las Juntas Generales solo podrán tratarée los ce en la 

convocatoria, bajo sanción de nulidagZ ARTICULO DECIMO  CONVOCATORIAS:- 

  

Las Juntas Generales serán convocadas por la prensa E n uno de los 

    

periodicos de mayor circulación % e el domicilio principal de la compañía y 

  

además por citación privada y escritar debiendo en .todo caso mediar ocho 

días entre la convocatoria. el día de la reunión. La convocatoria a Junta 

General será hecha por el Gerente General 40r propia iniciativa o a 

petición del Accionista o Accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento -Áél capital sociale“ No obstante lo indicado la 

Junta General se entenderá convocada y válidamente constituida“ en 

cualquier tiempe y lugar dentro del territorio nacional,-Siempre y cuando 

se encontraren presente Accionistas que representen la totalidad del 

capital pagado-de la sociedad y que dichos accionistas esten acordes en 

los acsuntos a tratarse, Áebiendo para constancia firmar todos 61 acta 

bajo sanción de "nulidad ¿(Gn embargo cualquiera AE los Asistentes puexle: 

oponerse a la discusión A asuntos sobre los cualgs no se considere 

suficientemente E TICULO DECIMO PRIMEROÍ La Junta Genera! 

estará presididay por el Pr idente de la Sociedad Y como Secretario 

actuará el Gerente GoneLa A : falta de Presidente-Ó de Gerente Gene ieral, 

actuará en tales calidades”. la persona que los concurrentes elijan, con el 

carácter de ad-hoc. bi De cada sesión se levantará una acta, con las 

formalidades de Ley Con el acta y los documentos anexos se formará un 

expediente. Las actas se llevarán a máquina en hojas debidamente foliadas 

rubricadas el Gerente Genera TI DECI SEGUNDO ?. 

ATRIBUCIS ES 1 DEB Pops somos a) ERA: (2) | E ir al Pre lento al 
Gerente Lenera a los Gere y al Pm) y cuales durarán cinco 

años y dos /ái s /años, respe e ee en sus funciones “Y —pográn -seL. 

indefinidamente ¿pséelegidos fijar sus remuneraciones o removerlos, si 

    

  

bjercer las facultades que la Ley señala como de su 

¡



6 

matar Li ivad Ampliar o restringir el plazo de duración de la 

compañizs” rs el_aumento o disminución del capital social y las , 

reformas del Estatut e) probar los reglamentos internos y reformarlos; 

És Resolver acerca la forma del reparto-=de las utsn102306í/9) 

Interpretar en forma obligatoria el Estatutó; h)) Conocer los informes 

  

sobre 'la marsha y administración de la compañía y resolver lo que fuere 

del casar i)/Resolver sobre,1ds balances que se presentaren y sobre las 

reservas qué. se oropusicrefí 3) ) Decidir la fusión, disolución anticipada y 

reactivación de la compañía en los casos necesarios 377 (x))crear tantas 

gerencias divisiopáles, 'como sean necesarias para la buena Pministración / 

CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE: ARTICULO DECIMO 'TERCERO* de la compañía 

REQUISITOS 1 PERIODOS. - El Presidente será elegido por la yA General de 

  

q E WU TR 

Accionistas ¡y Pudiendo- ser o no Accionista de la compañía, su periodo de 

duración será de CINCO A pudiendo ser indefinidamente reelegido 

ARTICULO DECIMO  CUAR £_ ATRIBUCIONES 1 DEBERES DE PRESIDENTE: >((8)”) 

Presidir- y dirigig"las sesiones de Junta cenergri(0) Suscribir con el 

Secretarig;.. las actas de la Junta General; (c 1 Supervigilar eos de la 

compañia; (suscribir el nombramiento del Gerente Gener e y Cuidar de 
e 

la ejecución y cumplimiento de la 'ley, de las resoluciones de la Junta 

f) Reemplazar al Gerente General] 

en caso de falta o ausencia temporal o definitivo, en cuyo caso tendrá las 

General y del Estatuto de la compañía; 

atribuciones, deberes y funciones de estef y, (Y) Cumplir las demás 

atribuciones y deberes que'le corresponde por la Ley y éste Estatuto. 7 

    

  

CAPITULO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL: ICULO, TIMO QUINPO: 

REPRESENTACION LEGAL, REQUISITOS 1 PERTODOS:- El Geren egido 

por la Junta General de Accionistas para el de ( ' gerá el. Z A 

representante legal de la «a ñia, en lo judicial y extraj icial, puede 

ser O no Accionista de la Compañigx” ARTICULO DECIMO SEXTOY ATRIBUCIONES I 

DEBERES DEL GERENTE GENER? En cuanto a los derechos, obligaciones, 

  

atribuciones y responsabi lidades del Gerente Generaly e se estará a lo 

dispuesto eh las pertinentes disposicionés de la Ley de la materia, en 

todo lo que de ellos fuera aplica er asi como lo previsto en éste 

tatuado ARICULO DECIMO SEPTIMO ATRIBUCIONES ESPECIALES DEL GERENTE 

  

  

GENE : a) Realizar y ejecutar el objeto de la compañía, efectuando todas 

las gestiones necesarias' para el esector(b))campliz y hacer cumplir 1 
? 

Ley, el presente Estatuto y las resoluciones de la Junta G er O) 

Administrar y gestionar todas las actividades de la dd a 

renovarlos si fuere del casoríe ) Zonducir la administración de Aroa 

de acuerdo 'con 'las facultades que provengan de la Ley y Ae Ñ    

    
Estatuto, pudiendo por los mismos manejar bajo su respongabilAda y Le 

foridos de la compañía, én giros ordinarios de las actividades . soci Les, 

girar y endosar cheques, suscribir y endosar documentos de. crétillosy-



obligar a la compañía en toda clase actos, contratos con las 

limitaciones previstos en éste SO) 1) Lo demás constantes de la 

Ley y este Estatuto ARTICULO DECIMO OCTAVOÍ DE LOS GERENTES: A los 

Gerentes les corresponderán las funciones administratiyas que les asigne 

la Junta géneral de Accionistas, no pudiendo ejercer la representación 

legal va la compañías CAPITULO ¡SEXTO: DE LOS COMISARIOS: ARTICULO DECIMO NANO A 

NOVENO7= La : Junta General de Accionistas pombrará un Comisario, el mismo 

que durará dos _añog-en el ejercicio d+ sus funciones, pudiendo ser 

    

í 

  

reelegido indefinidamente, El Comisario tendrá todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades señaladas por a Estatuto y los 

CAP que resolviere la Junta General de Acciowyista ITULO SEPTIMO: 

DISPOSICIONES .GENERALES: ARTICULO VI “APROBACION DE_BALANCE: No 

podrán ser aprobados ningún balances F previo informe del Comisario a 

  

disposición del cual se' pondrán dichos balancesy ási, como las cuentas y 

documentos correspon a lo menos quince días de la fecha que 

-se reunirá la Jupta General de Accionistas que los A 

VIGESIMO PRIMERO:_1 DEL FONDO DE: : RESERVA LEGAL.-— De las utilidades líquidas 
E 

y realizadas anuales, ante de su distribución, se destinará un porcentaje 

  

nr . “ s 
no menor de un diez por ciento destinado a fogmar el fondo de reserva 

legal hasta O ne alcance por lo no cincuenta, por ciento del 

capital social< ARTICULO VIGESIMO SEGUN ACCESO A LOS LIBROS: La 

  

inspección y conocimiento de los libros y. cuentas de la compañia, sus 

cajas, carteras, documentos y escritos en general solo podrán permitirse a 

_las entidades o autoridades que To para ello, en virtud de 

contrato o: por disposición de la ley.“ Los Accionistas podrán solicitar 

copias de los documentos de la compañía, a forma prevista en el 

Artículo Quince de la Ley de Compañias TICULO VIGESIMO TERCEROfÍ 

PRORROGA DE i7, El Presidente Gerente General, Gerentes, Y 

Comisarios « continuaran en el ejercicio de sus funciones aún cuando se 

hubiere cumólido el AA el cual fueron elegidos hasta que sean 

legalmenfé reemplazados salyes' el caso de destitución. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO :/ NORMAS SUPLETORIAS Y En todo aquello que no estuviere previsto en 

el presente estatuto, la compañía se 

    

CAPITULO . OCTAVO:  DISOLUCION 1 

LIQUIDACION: ARTICULO VIGESIMO QUINIOY DISOLUCION 1 LIQUIDACION: En todo 
q E_ÓEOKrÍ_AA KA q 

lo que se refiere a la disolución o liquidaciówde la compañía se estará a 

vigente y demás leyes pertinente 

  

actúa como, liquidador el Gerente Genera 

lo dispuesto en la ley de compañias debiendo la Junta General resolver si 

VÍ da compañia O si designa a 

facultades. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: REFORMAS DE ESTATUTOS: Toda reforma y a 

al presente Estatuto, deberá ser resuelto por la junta general de 

otro u Aa para el efecto fijándoles sus atribuciones y 

Accionistas debiendo procederse al efecto, según lo previsto en la ley. El 

Gerente General elevará a escrityrá pública la Minuta que contenga las 

, reformas del Estatuto Social“”-  HASTA.: AQUI: EL. NUEVO... ESTATUTO. SOCIAL.



” 

    

bública de constitueió de la 

AROS 4 y en caso ds er 

t 

Guayaquil, 17 de Septiembre 40 1.906 

4 

7 
/ 

“¿ro Dn. /, | / 
Duval Arguello García” Y / 
Ciudeide / 

De mis consid*+racionos: 
/ ] 

Por la presente tengo el agredo do afalrá la Juata Generál de Socio. 

  

de la Compañila COMERCIAL ALDEA C. LPLARAceunida el día de hoy,V tuvo el cies 
to de designarlo a usted como Gerenteal y por lo tanto, representanto legal de 

la Compañia, con las demás atribuciones constantes en el artículo décio séy= 
timo de los estatutos sociales que se encuentran incorporados a lo “Bscri : 

Cenpañia otagrgada ente el sotorio Dr. UÚvidio y 
Zu período de duración es do CINO7y 

=emubrogado por el Presidentes La Co. 
pañia se inscribio en el legintio Heroamt31 con fecha 4 de Noviembre de 1.932 
según resolución No. IG-RI-81.):61 dictada por el litendente de Compañias Lu- 
cargado, el 27 de Octubre de 2. 291: 

    

      

  

       
ustamante' e    

Particular que pongo en su csnonimier.,0 para los fines 'legales pertinentes. 

A fudllo de Muzzio y. 
O 21G0. ' 

cunyadí1 YO de Septiembre de l. 9864 

Atentamente, 

      

  

    
   

   

Archivándose los afin de Regist: 0 Y 

quil, veinticuatro de No shore ás mil novecíri 

Registrador Mercantil. e EX LA, 

£ 
AD. HECTOR MIGUEL. ALCI a FNORADE 

_ Jáútrador Mercorai del Cánión Guayaquil 

  

Po ] 
PUAACENÓGTEA TITUS ACORTAR AAARIIRS O: , 

REGIS¡KO MERCANTIL CANTOR GQUIL. + 

Yator pegado por osto trabato: 

s/. fQte_ TIE METAS COFRE ROTA A Snes: 
A A 

RR ASA | A ¡CERA a 
 



       Bo COPA (ue entes 

 



A A A A A AA AA A AAA A - A a A ÁÁb A AX A — 

$ 137523 

SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIZ,.. _-7 

DR. JORGE FREIRE E atentamente solicito: 

A 

    

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAMTGN OTORGA LA SIGUIENTE 

CERTIFICACION EN CONTESTA CIONA LA PETICION QUE ANTECEDE: 

  

     

Hombre de Compañía: COMERCIAL ALDETAL C.LTDA./ 

_ Certificiitión desdó 2 de Enero de 1988 hastu la presente fécha. 
Cargo:NO CONSTA INS C UMBRAMIE¡AAO, otorgado 

por la compañía a favor de persona alguna. 
HOMbIe > =>. 

Fecha de Otorgamiento- - ---=-=-= ===“ 

Fecha de Inscripción: ----- === 

Fecha de expedición de este certificado:8 de Junio de 1998"     Hora9:32AM A Z 

Cualquier alteración (enmendada o añadida), en este certfica 

YALIDA. AN 

“_ Zi 

2 

. A 

Ab. Héctor Alcivar Andrade A 
-Registrador Mercantil del Cantó: Guayaquil >, 

    

  1 O 

REGISTIO MERCANTIL DEL | 
CANTON GUAYAQUIL 

Velor pegado ¿or esta trebojo 

s/ 

  

     

  

si ha sido jrsorito nombramiento alguno, reemplazando 
——— 

DUVAL ARGUELIO GAR”IA,” representante legal de COMERCIAL ALDETAL C.



 



- 

/ 
COMERCIAL ALDETAL <A. / 

BALANCE GENERAL £ 

ALS. De ALSTIO: 19998 / 

ACTIVO 

CIRCULANTE 

Caja Bancos $ 4,573,696,00 
Cuentas por Cobrar » 428,000,00 
Impuesto a la kenta . 7,006.08 $ _5,000,702,08_ _.— 

TOTAL DEL ACTIVO $ 5,020.702.09 - 

PASIVO Y PATRIMENTO 

CIRCULANTE A 
ñunento de Capital en Trarite $ _4,300,006,98 $ 4,300,888,09 < 

PATRIMONIO 8 
Capital $ 780.000.0T 
Reserva Legal " 2,937.09 
Reserva Facultativa * 11,108,098 

Reserva por Rev. del Patrimonio " 18,999,098 

Pérdida del Ejercicio » (39,632.98) _ 780,782.90. 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO $ 3,000,702,08 - 

      
      

  

la copla que ante 

 Foja [s) está co 

   



1: 
e 

Se deja constancia que la suscripción y pago da aumento del capital ha 

sido hecha por el señor Duval Arguello Garcia/ quién la ha suscrito en su 

  

  
  

totalidad. Por lo tanto, el señor DUVAL ARGUELLO GARCIA, representará, aL 

4.905 acciones nominativas y ordinarias de _ un mil sucres cada una; JULIO, E 

IGNACIO SERRANO ALARCONy Tepresentará yy ciones nominativas y ordinarias. 

  

de un mil sucres. cada unig” y, BELGICA DE JESUS ARGUELLO DE MUZZIO py" 
A ezo 

yo 

representará 5/acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres cada”  _.> 

una, en el capital social de la ca fñía. La Junta General de Socios -. 

resolviós por unanimidad de votosi/ aytorizar al señor Duval Arguello 

Garcia, Gerente de la Compañía, para que efectúe los trámites pertinentes A E 

y suscriba la respectiva escritura pública de Aumento de Capital, 

Iranstommacióny/ Tncororación él Capital Autorizado Reforma y 

Codificación del A habiendo otro asunto de que tratar se 

concede un breve receso para la redacción de la presente acta 90 sena 

la Junta, con los mismos socios concurrentes, se dá lectura al acta, la 

que se aprueba por unanimidad, sin modificación alguna que hacerle, por lo 

que para constancia es suscrita por todos los concurrentes y el Secretario 

que certifica, con lo cual se levanta la sesión, siendo las 100007 

   Y

,

 

Ls
 
o
 

e 

  

cock LÍ 
A AR Eset 6 MÚ2ZLO 

Presidenta de la Só. 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su Leí o eg en 

los libros de la compañía. 

  



] a 
Í 

e 

AROS, 
4 

1 / Beís)) Que he sido autorizado/para canjear las participacio 
Ls " NT , . . . . . 

2 nes suscritas/por acciones ordinarias y nominativas - 
=== 

3 vez se legalice la transformación :; ietd) Que ninguno de 
SS 

4 los socios de la compañía ha hecho uso de su derecho a se 

5 ia compañía por la transformación acordada, 

6 QUINTA? DECLARACION JURAMENTADAs//DUVAL ARGUELLO GARCIA, 

, en mi calidad de Gerente y “epresentante legal de COMER 

cin aoema, c. 1mn,/ óecara tajo [pravtas de Juraent] 

  

9 que el pago correspondiente a la suscripciónde las cua- 

10 tro mis Aescientayfarticipaciones, se realizó de parte 

11 del socio declarantes por lo que el capital social-Se en- 

cuentra debidamente integrado,én lg forma que se expresa 

  

12 

13 en el acta de la Junta General que aprobó éste aumenta/ y 

14 debidamente contabilizado en libros de la compañia 

15 más declaro que el capital suscrito y p gado 6 la compa-= 

   
AZ 

ñía, es de nacionalidad ecuatoriana. Agregue usted señor 
16 : 

17 Notario las demás claúsulas de estilo para la validez y 

18 eficacia de esfe instrumento (Firmado) Abogado Jorge - 

19 Torres Rugel/ Registro número Un Mil Cuatrocientos Seten- 

20 ta y Tres Hasta aquí la Minuta que el compareciente la 

21 aprueba y Yo el Notario la elevo a Escritura Pública para 

27 que surta sus efectos legales consiguienteg”- Leidayqu e 

A 

23 le fue al compareciente éste escritura integramente por 

24 mí el Notarioyáicho ótorgante se afirma,y/se ratifica y 

LL fina / copió en unidad de acto de todo lo cual DON FE 

27 

  

    

      

    28 

R.U.C. $ 0990557411001 

  



Céd. de Ciud. no. 0903384022 

Se otorgó ante mí, en fé de 

15 confiero ésta CUARTA COPIA/ que sello y firmo en la Ciuz 

dad de Guayaquil a los Siete/lias del Mes de Agosto 

. YAA HA 
A A 
A AM 20 e, / 

" o A - Mi Y) | 

  
   



  

Notaría Sexta 

del Cantón Guayaquil 

AD Jenna Orague B. 

p
r
 

FE: Que en esta fecha y, al margen de la matríz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo, de la Resolución No. 98-2-1-1-004470, de 

fecha veintiuno de Septiembre de mil novecientos noventa y 

ocho, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, 

tomé nota de la APROBACION del Aumento de Capital de la 

Compañía COMERCIAL ALDETAL C.LTDA..- Guayaquil, 

septiembre veinticuatro de mil novecientos noventa y ocho.- 

Certificos que con fecha de hoy, y en Ccumvlímiento de lo or 

denado en la Resolución No. 98-2=1=1-0004470, dictada por el Intenden- 

te Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el veintiuno de Septiembre del 

presente año, queda inscrita esta escritura, la misma que contiene el 

AUR. YIO De CArICAL de CoRLECIAL ALDUETAL Cs LiDA.; la TRAY FORACION a 

sociedad anónima, con la denominación de COSERCIAL ALDETAL ¿eo Ass la - 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO: Y, LA REPCRRA INTEGRAL DE ESTATUTOS, de 

fojas 80.773 a 80.791, ¡lmeró, 21.081 del Registro Hercantíl y anota 

da bajo el número 31.966 del Repeftorio.- Guayaquil, veinte 1 uno de 

Octubre de mil novepieñtos noventa í ocho0.= El xegistrador Mercantil 

2... ¿quo CAPTAR Panas AJÑARADO 
Reguiinde Asreent Sula mso 

deal Cantón Quuraqui! 

Suplente 

Certifico: que Con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritu-=



ra a fojas 30.585 y 8.276 del Registro Mercantil de mil novecientos o 

chenta 1 uno y y mil «novecientos ochenta 1 ocho, en su orden, al Cargen 

de las inscripciones fespectivas.-» Guayaquil, veinte í uno de Octubre 

de mil novecientos noventa i ocho.” El Registrador Mercantil Suplen” 

te TT 

A 
te 2£. ¿NADO 
Eegutader Mpreantl Supla mts 

ev! Canfóx Couayaqni! 

Certifico: que con fecha de hoy, queda archivado el Certifica 

do de Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquil, otorgado a fh- 

vor de COMERCIAL ALDETAL “e LTDAs.- Guayaquil, veinte 1 uno de Octubre 

de mil novecientos noventa ji ocho.» El Registrador Mercantil supiente.- 

nd e -- . 

IO ESE car 
Magro io E ES 

CAN Esa yume: 

Certificos o qe ocon fecha de hoy, he archivado una copia autén 

tica de esta escritura, la misma que Contiene el AMMoÓvIC DE CarIical; la 

"RAYISPORMACION a sociedad anónima, con la denominación de CORÑosCIAL ALDE 

TAL — Le hz la FIJACION 0£ CAPITAL AUTORIZADO: yo la REFORGA INTEGRAL DE 

ESTATUZOS¿ en cumplimiento de do díspucsto ez el Decreto 733 dictado por 

el Presidente de la Peoíbiica el 22 de Agosto de 1,975, publicado en el 

Registro Oficial número. 878 del 29/de Agosto de 1.975. Guayaquil, vein 

te li uno de Octubrei de mil novecientos noventa 1 ocho.- El Registrador 

  

Mercantil Suplente.+ TZ a 

e MM Pa 
A A A A Ca 

anp coa , eje ¿eN EE +7 > > TA, 

eriiarer AA aa IA A 23 Ñ a Ñ 
, . ns : ” dal Cambón Grayaqui: '



a. o 
María Pia YJannuzzelli Pp NN 13 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL » ECURPRY ON: Siento como tal que en esta fecha y al margen de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía 

COMERCIAL ALDETAL C. LTDA., de fecha dos de octubre 

de mil novecientos ochenta y uno, y de acuerdo a lo que dispone 

el Artículo Cuarto de la Resolución número 98-2-1-1-0004470, 

de fecha veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y 

ocho, he tomado nota de la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos otorgada el seis de agosto de mul 

novecientos noventa y ocho, otorgada ante el Notario Sexto del 

Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Freire Eguez.- Guayaquil, 

treinta de octubre de mil novecientos noventa y ocho.- 

QQ 

Eb YA Pie Do ass o    o] . 
ide Melóraue 7 

NOTATIA DECIMA 

DEL CAÑÓN COTA YAQUI 

 



Tia 

RAZON: Siento como tal que no se toma nota del Cambio de Razón Social 

de la Compañía Comercial Aldetal C.Ltda. por la de Comercial Aldeltal 

S.A., ordenada en el Art. 4 de la Resolución 4 98-2-1-1-0004470 de fecha 

21 de Septiembre de 1998, por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

    

Guayaquil, por cuanto a no 
20 ds 

encuentra inscrito predio al 

Noviembre de 1998. 

Ing.J.Soto. 

$4 26915. 

14


